
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   Exhorto Nro. 144 (Reparación directa) 

DEMANDANTE  Amparo del Socorro Restrepo y otros 

DEMANDADO  Municipio de La Unión 

RADICADO  05 697 31 12 001 2023-00190 00 

PROCEDENCIA  Juzgado Octavo Administrativo Oral del 
Circuito de Medellín 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Cúmplase la comisión 

PROVIDENCIA  Auto Sustanciación 0142 

 
 
Cúmplase la comisión encomendada a este Despacho por el Juzgado Octavo 

Administrativo Oral del Circuito de Medellín (Ant). 

 

En consecuencia, por la secretaría del Despacho se ordena remitir copia del 

proceso declarativo y ejecutivo conexo bajo radicado 056973113-001-2013-00253-

00, para que obre dentro del proceso de reparación directa que se adelanta en el 

Despacho comitente con el radicado 05001-33-33-008-2019-00175-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N°__063_ hoy a las 8:00 
a. m.  El Santuario _6__ de __Octubre___ del año 
__2023_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


